
PERTENENCIA 
Radicación Nº 686893189001-2013- 00194-00 

 
 
Al Despacho del señor Juez, pendiente nombrar curador ad litem. Provea.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 02 de diciembre de 2020 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

 
 
Surtido de manera correcta el emplazamiento de RAMIRO, ROSA, BENITO, ADELA, HERCILIA Y 
BERNARDA MORALES MORENO, así como de los herederos indeterminados de GREGORIO 
MORALES y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho en el bien objeto 
del litigio, es el caso designarles Curador Ad Litem que los represente en el proceso, conforme lo 
dispuesto por artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
Para el efecto se reitera el nombramiento de la Dra.  MARIA CAROLINA ACEVEDO PRADA, quien 
ejerce la profesión en este municipio y había sido nombrada anteriormente en esta causa,  y recibe 
notificaciones en el correo electrónico mariacarolinaacevedo@hotmail.com.   Líbrese comunicación 
que quedará en el expediente digital para ser tramitada por la parte interesada.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 
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